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Tras la jornada de huelga de ayer, convocada por los sindicatos CCOO, UGT y CSI-F 
para el sector de los empleados públicos a nivel nacional, CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL  recuerda a sus delegados que: 
 
• Ante el panorama de descrédito sindical que sufrimos por extensión los sindicatos 

profesionales y regionales, CSIT UNIÓN PROFESIONAL continuará 
reivindicando y movilizándose por todas aquellas cuestiones que afecten a los 
empleados públicos y que supongan, como es el caso del “decretazo”, un 
atentado contra los derechos básicos de los trabajadores. 
 

• CSIT UNIÓN PROFESIONAL apela una vez más a su condición de Organización 
libre de ataduras políticas como garante del saber estar y responder ante 
acontecimientos e imposiciones que rompen el marco de relaciones laborales y 
modifican las condiciones básicas de negociación colectiva. 
 

• CSIT UNIÓN PROFESIONAL lamenta que las organizaciones sindicales con 
larga trayectoria en este país, caigan en el error de excluir y no agradecer el 
apoyo y la participación que los sindicatos no convocantes demostramos ayer 
durante la manifestación de la calle Alcalá. 
 

• A pesar de ello, CSIT UNIÓN PROFESIONAL agradece a todos sus delegados 
su implicación en las movilizaciones para mostrar el rechazo a las medidas de 
recorte salarial impuestas para rebajar el impacto de la crisis económica en 
nuestro país. 
 

• CSIT UNIÓN PROFESIONAL, a diferencia de otras organizaciones sindicales, no 
confunde su papel dentro del sistema democrático español, sino que lo reivindica, 
como representante elegido mayoritariamente por los empleados públicos en la 
Administración de la Comunidad de Madrid.  
 

• CSIT UNIÓN PROFESIONAL continuará atendiendo fielmente a su entidad e 
identidad como sindicato libre, independiente y totalmente ajeno a los objetivos e 
intereses que, más allá de la pura defensa de los trabajadores, están 
demostrando tener los sindicatos de clase.  

 


